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I. Se incorpora a instancia del expediente digital, sin imprimir tramite alguno, la 

Contestación de la demanda allegada por el vocero judicial que representa los 

intereses del extremo accionado; advirtiendo que una vez trabada la Litis, se 

correrá el respectivo traslado. 

 

II. Efectuado un nuevo estudio del plenario, se advierte que la parte 

demandante no ha procedido a notificar a la vinculada por pasiva en proveído 

del 21 de marzo de 2023 – NOEMY AMPARO ARANGO ORTIZ C.C. 

42.980.040-. Así, de conformidad con el Articulo 317 del C. G. del P., se 

REQUIERE al extremo accionante para que cumpla con la antedicha carga 

procesal dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados 

de este auto, so pena de terminar la causa por desistimiento tácito. 

 

III. Aparte de la notificación por Estados Art. 295 del C.G. del P., ENTÉRESE a 

los interesados por el medio más expedito posible, dejando constancia de ello 

en el plenario. 

 

 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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